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artículos, avisos y reclama . 
se remitirán á la Redacción,

Los 
dones 
establecida en la misma imprenta de 
ViUanueoa, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

de Abril de
1817.

Se suscribe. á este per i Ad ico en la 
imprenta *y librería de_ Villanueva, 
Plaza ^layor , niim.° 2 , d 4 rs. al 
mes, ii por trimestre, io por seis 
meses y 34 I1111" un ano.
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA, 
gol ¡íi.lnr.1! 2 (lornoqoiq h-iigi -c|l<- ;>b tiiqi 1,1 >■> < 
ir.ni !>b ¡-.ol í >;iq y>i:u Número 1083.
ofir, ■>! .■> r/tfál tmp zo'i ai-xi'id <o\ w-?..^tv>, oiu>-.

Habiendo aparecido en el pueblo de Tejada 
una yegua de las señas que á continuación se es- 
presañ, he dispuesto anunciarlo eii el Boletín ofi
cial de la provincia para que llegue á conocimiento 
de su dueño, eí cual puéde presentarse á reco
gerla dando las seguridades correspondientes. Bur
eos 11 de Abril de 1817.— Manuel García Her-

ROi-nylíioq tílr gormtyr. ven 8WBSB
reros. . v etitoaáboq r.-yr.adr. v Mdou
n<;i>n->ic »< t’iqqr.h . cEiifinotpiñ •> m.hnol

Seis cuartas v tres dedos de alzada, uñaos-
,3Oi l:>r/.') Oí)? y'-"-
trolla en la frente, -y la oreja derecha cortada,
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Número iiof>7. ' i

pantalón de franja, con dos hileras de botones dorados, raizado 
de borci:guí=manta i.norellana=cs zagal de un tiro de muías 
de las Diligencias generales.

Número ’ ióSG.
p oáViáY stoa yíi\tM , zrnWVnq <.$v\Ar; iAi \nv<'iv.
L En 16 de Marzo proximo pasado el Sr. Subsecretario 
d i Ministerio de la Gobernación del Reiqp me comunica la 
Real órden siguie.n.te:= Dirección de Golternacion política. == 
El Sr. Ministro de la Gobernación del Reino dice con es
ta fecha al Gefe político de Orense lo que sigue; Pasada a 
informe de las Secciones reunidas de Guerra y Gobernación 
del Consejo Real la consultfi elevada por V. S. á este Mi
nisterio en 15 de Diciembre último, han manifestado lo si- 
gujepte:==Estas Secciones, cumpliendo cqp lo prevenido en la 
Real órden de 20 del mes anterior comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., .han examinado la espo- 
sirion que con fecha 20 de Diciembre .y por conducto de.l 
Gefe político hace el Consejo provincial de Orense, solici
tando se dicten algunas reglas respecto á las calificaciones de 
pobreza de los padres ó abuelos que siendo mantenidos por 
sus hijos ó nietos, pretenden cscepluar á estos del scrvicoi 
militar. La disposición para regular el estado de pobreza que 
podría citarse como mas aplicable al caso presente, es la que 
indica el Consejo provincial y que se halla establecida en 
los Tribunales de justicia ron el objeto de que pueda un 
individuo defenderse en' ellos como pobre. Según el Real de
creto de 16 de febrero de 1824, corresponde este beneficio, 
ademas de á ciertas Comunidades y Corporaciones, á los jor- 
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La Reina Nuestra Señora (qj d. g.) y su augus
ta Bea! familia, continúan en la Córte sin novedad 

T.tis alcaldes, cmplilados de! ramo de V, y S. P. V desta- 
mchfos de la (»nardia civil de esta provincia , procederán á la 
ráptnra y segura condurion á mi disposición del zagal de las Di
ligencias 'prilínsulares Vicente Sánchez, cúvas señas se espre- 
san á continuación. Burgos 13 de abril de 1847-=iMannel 
Gá'rcia Herreros.-E aolnnq i 
-ítr.ir. ¿id na i,ioilr,/t-yjc.d -j!> slr.ii 9pp rd r «jjn,9nir.millif

lánog olhmam mi -mp 5^^.. tm-.l /,b ^-mil -r.i . 
ác.l ríiit aoq ' v isormlm <v:.rmqz.fi'i! íioi iGlmatA ccicq flt

Edad 27 años, estatura Corla, pelo y cejas rubio, ojos azu- 
lesi cara redonda, patilla corrida=viste níarselle de calesero

maleros y braceros que manteniéndose con su jornal no tie
nen propiedad qúe produzca trescientos ducados anuales, y 
á las viudas cuya viudedad no escoda de cuatrocientos; can
tidades que la Real orden de 3o de Setiembre de 1834 re
dujo á ciento cincuenta ducados para los primeros, y dos
cientos respecto á las viudas. Debe sin embargo tenerse en 
cuenta que la Ordenanza de reemplazos, al escepíuar del ser
vicio al hijo ó nielo que mantiene á sus padres ó abuelos, 
no se propone tan solo que estos no carezcan de subsisten
cia, sino que se refiere también á las demás personas que 
constituyen la familia de los mismos, y que no hallándose



por su edad ó por cualquiera olía circunstancia en estado 
de sostenerse por sí, necesiten igualmente del apoyo de aquel 
que ha sido .destinado por la suerte. En este concepto, aun
que la cantidad fijada como límite para defenderse como po
bre en los. Tribunales que equivale á una renta de cuatro 
reales v medio diarios, parece muy suficiente para propor
cionar el sustento necesario á una persona, y pueda ser so- I 
brada en ciertas circunstancias v locali<lades, está muy le
jos de servir de auxilio cuando de los padres ó abuelos im
posibilitadas dependa una familia entera que es probable conste 
de muchos individuos. Por este motivo las Secciones repn- 

muy aventurada cualquiera regla general é inflexible pa- 
lodos los casos que se. pretenda lijar respecto á las califica 

clones legales dq pobreza para los efectos de reemplazo, y 
opinan que deben dejarse estas al juicio prudencial de los 
Ayuntamientos con intervención de los Consejos provincia
les respectivos, lomando esta Corporación en cuenta para de
clararlas el número de personas inhábiles para procurarse el 
sustento que dependan directamente de los padres ó abuelos 
que quieran csccpluar á sus hijos ó nietos, la abundancia ó 
carestía de los objetos mas indispensables en el pueblo que 
habiten y las demas circunstancias que se consideren crpor- 
tunas.=Y habiéndose conformado S. M. con el procedente 
dictamen,- se ha servido mandarme lo trascriba á V. £». co
mo de su Real orden lo ejecuto para su conocimiento, el 
de ese Consejo provincial y demás efectos correspondientes.
Y lo traslado á V. S. de la propia Real orden comunica- 
da por el espresado Sr. Ministro de la Gobernación para los 
mismos fines.

Lo que se inserid en el Boletín ofiicial para súVpüBUci- 
¿’a'tL Burgos Abril 12 de 18 4/I— Manuel García Herreros.

Número io8g.

El Sr. Director general de Obras públicas, me dice con fecha g 
del corriente lo que sigue-,

A fin de que las obras de caminos que se van adjudican
do en subastas públicas se ejecuten con la celeridad que recla
man las crecientes necesidades del tráfico general, en cuanto no 
se oponga á la perfección y solidez de las construcciones, S. M. 
lia tenido á bien resolver que en lo sucesivo no se admita ce
sión ni traspaso de obras subastadas sino mediando su Real 
aprobación y con la aceptación espresa de la condición que se
ríala el término de cuarenta dias ¡siguientes á la adjudicación 
para dar principio y cóntinuar los trabajos sin perjuicio de las 
demas cláusulas‘bajó las cuales se hubiese verificado aquella. De 
Real orden comunicada por el Sr. Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid g de abril de 18.47.—El Director general, J. E.

Se inserla en el Boletín oficial para ipie llegúe á conoci
miento de quien corresponda. Burgos 13 de, abril de 1847.— 
Manuel Garda Herreros,

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS.

ESTADO MAYOR.

El Sr.^Subsecretario del Ministerio de la Guerra con fecha 7 
del actual dice al Excmo. Sr. Capitán General de este dis
trito lo siguiente: ,

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Intendente general militar lo que,sigue.—La Reina (o. n. c.) 
se ha servido resolver que por ahora y hasta nueva dispo
sición, los Sargentos y Cabos primeros de los Regimientos de 
la Reserva, cuando no pertenezcan á los destacamentos con
tinuos, disfruten los mismos haberes que gozaban en igual 
situación los de aquellas clases de los extinguidos cuerpos pro

vinciales. D.: Real orden comunicada por dicho Sr. ¡Minis
tro lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Lo que de. órdeú de dicho Excmo. Sr. se hace sa'ber en el 
Bo'elin oficia! de esta producid para conocimiento de quien cor
responda. Burgos !.3 de Abril de vSVj—El .Brigadier Gefe 
de E. I/ , Leonardo Bonet.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.
. ■ ‘p’ J ,

Número 1080. V,
'/v'-.; ' .0 I uvvnA'A f. nW.vny.tú

La Dirección general de Aduanas r Aranceles me comunica
en .31 del mes próximo 'pasado' la Real orden circular 
siguiente: v.v, ,va\ ; < .... ,,.,

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección con fecha tg del que fina la ReaforTen siguiente:

limo. Sr.: Por el Ministerio de Estado se dice á este 
de Hacienda en 26 de Febrero anterior lo siguiente: — 
Excmo. Sr.: El Cónsul de España en Odessa dice al se
ñor Ministro dé”.Estado en 24 de Noviembre último lo que 
siguc.==«El puerto de Cdcssa, depósito central de la pro
ducción agrícola de las provincias1 mas fértiles de la Rusia 
y manantial inagotable de cereales, habiendo fijado siempre 
la atención del especulador extrangero, es al que se ha di
rigido últimamente la Francia para llenar el vacio que ase
guran dejará en aquel Reino la última cosecha. Tan con
siderables y repetidos han sido los pedidos de granos que 
han hecho Marsella y otros puertos del Mediterráneo, que 
ni la abundantísima cosecha de. este año en este pais, ni 
el exorbitante aumento en los fletes, no han podido de
tener el progresivo aumento que se observa en sus precios, 
como lo deja ver el Boletín de la Bolsa que tengo la honra 
de remitir á V. E. Cerca de trescientos buques'(le mayor 
porte han entrado de un mes acá en este puerto con pro
cedencia exlrangera, la mayor parle fletados de antemano^ 
fletes mas ó menos módicos en diversos puertos de Euro
pa, consiguiendo fácilmente los pocos que hoy quedan libres 
el exorbitante flete de 81 ja francos por carga para Marse
lla, cuando el ílcltí medio que resulta del período de seis 
años no es mas que de 31,2. Igual proporción guardan los 
fletes que se están practicando en los varios puertos del mar 
de Azow, siendo prodijiosos los beneficios que hará este año 
la marina exlrangera que trafica por estos mares; y por do
loroso que me sea, debo elevar al superior conocimiento ;dc 
V. E. que no he podido tener la satisfacción de ver tre
molar entre ellos la bándera española. El mar Negro, ade
mas de los cereales qup han formado hasta aquí la base de 
sus exportaciones, hace un comercio no menos consecuente 
coií otros varios artículos, tanto de importación como dq es- 
poi tat.ion, entre los cuales hay muchos de producción espa
ñola, y abraza poderosos y eficaces elementos para daríe una 
extensión e importancia que fijará siempre mas la atencioq 
de lodos los Gobiei nos. El Gobierpo ruso, aunque ateneí
simo hoy dia en prmnover y fomerilar su comercio exterior, 
va por lo defectuoso de sus aranceles, ya por hábt-r adop
tado sistemas mal concebidos, y ya por otras causas políti
cas, no ha beneficiado hasta ahora en toda su ostensión los 
inmensos recursos del mar Negro, quedándole mucho por ha
cer todavía para llevar á cabo sus proyectos. Prodigioso es 
sin embargo el movimiento comercial que se observa, cfttc año 
en sus pue 1 tos, y las nuevas comunicaciones por buques do 
vapor que acaba de abrir con, el Danubio, y por cqnsiguicq- 
te con Vierta y otros puntos de Alemania, la reforma he
cha últimamente y la que trata de hacer ahora en los aran
celes, las lineas de ferro-carriles que ha resuello poner en 
planta para facilitar los trasportes internos; y por fin, las, 
franquicias que va á acordar á las prqvijtcjas de - Imirela y 
Mingrelia para rehabilitar el* tránsito, ¡y cl comercio que atV:



rarlo confiadairi

asocia
se aso- •

tes haría Rusia con la Pi'rsia por edudkalé, y <pic los in
gleses lograron últimamente cóntontrar en Trebisomln, le da'.; 
rán, no hay que dudarlo, un nuevo impulso y toda Id ex
tensión de que es süsceptiblc.=Logrado éste fin, el coiner- 
<i¡> general de importación en Rusia, que bs el que mas in
teresa á nuestra industria y marina, por solo el ahorro de 
gastos de trasportes desde el puerto de recepion á los pun
tos de onsurno, quedará necesariamente repartido en igual 
proporción entre 'Odessa' y Petersbur'go. Odesa' abastecerá en
tonces á muchas de las provincias internas de los géneros exó
ticos, y en particular de los frutos coloniales de to.da espe
cie que retiran ahora de la capital: el. qspírilu de 
cion que empieza á despertar en Rusia, al paso que se 
ciará a los esfuerzos de! (.roblerno para firilitar las comu
nicaciones internas por medio de' ferro carriles, creará re 6- 
neríás de azúcar en’ la Nueva 'Rusia,'que darán mayor sa
lida á nuestros azúcares de la Habana, y constituyéndose de 

"é'áíé* nrolío/¡¿T pmyeedjor n^ur^V <íe vasto
imperio, y depósito central de los géneros destinados al co
mercio de ios países mas allá dél ('laus'acÓ, el comercio de 
importación de Odessa, limitado hoy al consumo local val 
de las comarcas inmediatas, saldrá de un circunscrito círcu- 
lo para entrar en la vasta esfera de operaciones que su po- 
sítñAlh M/jtt>rEVóríil,lijl: W cbitiéFcíó le tienen
marcada. Este cuadro comercial fija la atención de todas las 
Naciones, y es de esperar llamará la de nuestros comercian
tes y navegantes que, crin río menos ventaja délos' extran- 
geros, pueden traficar por estos mares, bien sea á (letes, bien 
“a('oc6* ' X v-ar*?-
dos ai tirulos que España y Rusia se cambian ahora por puer
tos intermediarios, y que serán un dia (asi debemas^esnél.

’ COnnsa 3lnen*i;j objeto de vastas y lucrativas empresas 
comerciales; Cryi no arriesgarme con elevar anticipadamen
te al superior conocimiento de V. E. que se dispone y no 
tardará La Rusia en adoptar un sistemi de comercio mas 
liberal y mejor combinado, -á£cuyo‘efecto se eSta actualmen
te decutiendo y elaborando en San Pele.rsburgo una refor
ma en los aranceles, que tendrá por objeto una notable re
ducción de derechos; v- comunicaciones coijfidenc¡ales de fun
cionarios altamente colocados,.-/!/: /1-1,1)..¡1,a ,£^1 

•3feCaO3L°- <®firmur‘h!iSl#?7’?'í¡;?OS8I,asos X.l 
dos con ahinco en distintas épocas á favor de los vinos de 
España, lo que servirla de estímulo y de poderoso auxiliar 
,á nuestras relaciones comerciales con el mar Negro.» — De 
Real órdep, comunicada por qj Sr. Ministro de Estado, lo 
traslado, á V. E. para su conocimie,uto y efectos oportunos. == 
Y de la propia Real orden, comunicada por el.Sr. Minis
tro de Hacienda, lo traslado á V. S. I. para su circuiac¡011 
á los Intendentes de las provincias, con encargo de que pu
blicándose en los Boletines oficiales, pueda llegar á noticia 
de los Navieros y Capitanes de embarcaciones.

I,o que .traslada á V, S, Ja Dirección para los fines opor
tunos, encargándole que disponga su publicación et) jel ..Bo
letín oficial de esa provincia,, según se previepe ep la pre
inserta Real orden, á los efectos que la misma espresa, dando 
aviso del recibo. Dios guardé'á V. S. ¡muchos años. Madrid 
3i de Marzo de i847,=José Maria Tiopey..

L» que se ¡userfa en el B„l^t „ficial ¿e la provincia 
para tos efectos que se espresan. Burgos rp de Abril de ,847. 
—Sqntiago de la Avila — ínsértesefM. García Herreros.

Nú-mero 1082.

La dirección General de aranceles y aduanas, con fecha 1? del 
actual ine <jice lo <]ttc sigue;

1 01 el 'Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Ibreccion generaly-con fecha-2 2 de marzo- último, la Real or
den s.gmen|e:=Ilmo. Sr.: Por el Ministerio de Estado se dice 

á este de Hacienda en 5 de fe hrero anterior lo que sigue:= Ex
celentísimo Señor: El Sr. Ministro residente de S. M.en bru
selas con fecha áq de enero último dice á esta primera secreta- 
ría lo s¡guicnle.= EI Monitor de este dia publica un decreto de 
este Soberano, por el cual se permite la libre entrada en este 
Reino has!» 1de junio del presente año de las harinas de to
da especie originarias de Europa.=La copia del documento que 
se cita dice asi=Legacion de S. M. la Reina de España en Bru- 
selas.= jMiiiislerio <lel Interior y de Hacienda.=Leopoldo Rey 
de los Be|gas.—,X todos los presentes y venideros: Salud. =.V¡s- 
ta la ley de 22 de noviembre de tS‘j.6 relativa á las sustancias 
alimenticiasVisto de nuevo nuestro decreto de 3o del mismo
mes autorizando hasta 1.o de junio de i847 la libre entrada 
de toda especie de harinas originarias de todos los países fuera 
de Europa—Conformándonos con la propuesta de nuestro Mi
nistro del Interior y de Haciendá:=Hemos decretado y decreta- 
utos lo siguiente:—Art. i.° Ampliando nuestro decreto de 3o 
de noviembre de 184G, declaramos igualmente libre la entrada 
de toda especie de harinas originarias de los países de Europa.

Vrt. 2.0 Nuestros Ministros del Interior y de Hacienda están 
encargados cada uno de la parte que le pertenecí; de la ejecu
ción del presente decreto. Dado en París á 27 d: de enero de 
í847 —Firmado. —Leopoldo. = Por el Rey, El Ministro del 
Interior, Conde de Theux.= EI Ministro de Hacienda, J. Ma
lón.=Es copia.— El (.onde de Coloinbi.= Está conforme.—f í a y
una rúbrica.7=1 la Dirección la inserta á V, S. para los efec
tos convenientes y milicia del comercio, á cuyo fin se servirá 
disponer su publicidad en el Boletín oficial de esa provincia.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para su publici - 
dad. Burgos to de Abril de i8.;7.—San/iago de, la Azuela. 
—Insértese, M. Garda Herreros

Número 1081.

La Dirección general de Contribuciones Indirectas con fecha 3. 
del actual me dice lo (ji/e si^ue*.

>» El Escmo. Sr. Ministro jle Hacienda ha comunicado á 
esta Dirección general con fecha 25 de marzo próximo pasado 
la Real ónlen siguienlc.=5ll<;(ldadh- cuenta á la Rciila (q. d. g.) 
de lo espueslo por V. S. á este Ministerio de mi cargo con fe
cha 33 del actual y enterada S. M. se ha servido resolver por 
ampliación á las disposiciones contenidas en la Real orden de 
5 del propió unes que aun cuando so establezcan puestos pú
blicos- con la esclusiva en la venta a! pormenor de las es
pecies sugelas á la contribución dé consfiiños crt1 los pueblos 
y con las circunstancias <pic la citada Real órden prescri
be, se perinila en ellos' lá venta al pormenor de las mismas 
especies á los cosecheros por los productos dé sus'cosechas con 
la obligación de satisfacer al abastecedor arrendatario los de
rechos de tarifa y con sugecion á las demas formalidades es
tablecidas. De Real orden lo comunico á V, S. para los efec
tos correspondientes, Y la Dirección lo traslada á V. S. pa
ra los mismos fines.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento y gobierno de los Ayuntamientos Constitucionales de 
la provincia. Burgos 10 de. Abril de 47 .—Santiago de la 
Azuela.-=. Insértese, M, Garda Herreros.

Número 1088.

Siibdelpgqcion de Medicina r Cirujia interina de esta Capital 
y su dis/ritu judicial.

-¡ir
No existiendo en esta Subdelegacion una razón clasifi

cada de los Profesores de Medicina y Cirujia de esta Ca
pital y pueblos de su distrito, como igualmente una razón 
circunstanciada de las fechas, folios y registros de sus res
pectivos titulos, según y confórme previene la 10.a regla de
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IMPRENTA DE VILLANDEVA.
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y el primero obtenido otra 
declarado vacantes las dos, 
el permiso del Sr. Geíe po
de 6000 rs. la de Médi- 
pagados de los fondos mu-

El Director de
M. García Herreros.

Han ingresado en este día
Se han devuelto á solicitud de un interesado

5o
id.
33
38

esta ciudad del día 
lili..’ '1 V"1 r.')'r> j-.ooilt

Moif.'ifl 
ócri-ri Ivb

I oy5

por que estaban contratados el Mc- 
pueblo, 
se han 
previo

En las paneras al cargo de I). Antoaiio 
de Vega, vecino de la villa de Castrogeriz, se hallan de ven- 
ta 6 1 q fanegas y 2 celemines de trigo y 42 1 y 2 celemines de 
cebada, linó y otro de buena calidad, á los precios corrientes en 
aquella, lo que se 'anuncia para inteligencia de los compradores

id.
3a á
36 á
22 á a3

no pernoctar fuera, y las demas obrantes en la Secretaría del 
mismo, en donde podrán instruirle de ellas, y á, la (pie lós 
aspirantes, dirigirán sus solicitudes en papel sellado y fran
cas de porte, hasta el 3o de Miyo próximo, en cuyo día 
se proveerán. Prádanos de Ojeda 2 de Abril de i84:7.= E1 

. Alcalde Presidente, Benito Zurita Herrero.

■■ ? >10 eL.ru ii"! •ritiaiiii.. i..,■< ■,,,
Contaduría de la Real casa Hospital del Rey 

z-> '.b.«tn»mi". epni ;<>m >r.l a-ahmn
Se saca a publico remate por disposición cíe S 

'•  »1:1  1.1 o__r ivr j.. n....i.  ..

Blanquillo 48 á 
Alaga 
Cebada 
Comuña 
Avena.

Espirado el tiempo 
Jico y Cirujano de este 
plaza, en sesión de hoy 
y acordado su provisión, 
lílico ron las dotaciones anuales
ro, v de /,ooo la de Cirujano, 
nicipales por trimestres vencidos, con inas al ultimó" 1o que 
le produzca la rasura, 'y lo en que ambos se convengan con 
algunos de los pueblos inmediatos, con cine para ello proceda 
el asentimiento de leste Ayuntamiento con la obligacióñ de

' (’ • u'iz -rn ' z íriig/;. «íoltiiil aovilWp

Se saca á público remate por disposición de S. S. I. la 
Señora Abadesa del Real Monasterio de Huelgas y legitima 
Administradora del Hospital del Rey, la pila de latía merina 
de la acreditada cabaña de dicho Establecimiento, corte del 
presente año, para el día 1G de Mayo próximo; los Untadores 
cpie gusten hacer postura á ella podrán presentarse en la sala 
cíe reñíales del mismo Establecimiento , donde se hallará ele 
manifiesto el pliego de condiciones bajo las cuales debe con- 
rímese. Hospilal del Rey i3 de Abril de i8 4y.= EI Contador, 
Licenciado Silberio Bonifaz.

En fsía dudad, y arco «le Saetía Maria, 
número 2 se. ha establecido D. Isidro Herce, ron una Librería., 
papel de tudas clases y .tinta fina para escribir á precios arre
glados. p.ibr.tn cLi-áicín

tóos profesores que deseen suser¡leerse 
al Regenerador , periódico de Cirujía médica , dedicado á 
los Cirujanos españoles por fundadores de la Academia Qui
rúrgica Matritense, y cuya última hoja está dedicada á obras 
seleci as de Medicina, y Cirujía, rifando ademas una bolsa, J : cflfoqn •>Tii< 8O4
portátil para rada 000 suscrilorcs anuoy, puede hacerlo en 
Burgts en casa de D. Hilario Antón, Cirujano, calle del Cid 
núm. 11, ó bien dirigirse á Madrid con D. Ciríaco Rtiiz, 
calle de S. M iguel núm. 1.4 cuarto 2.0 Precio de suscri- 
cion 1.4 rs. por trimestre, 2b por semestre.

Se ¡salla vacante la plaza <le Cirujano 
del pueblo de Toves y Raedo, con su anejo Melgosa: su do
tación ’’ consiste én óchenla fanegas de trigo alaga de buena 

Lf-u;■.„<>.,» i,r-L rb iic.b 'íu~ .-oln¿ud<ij aln'ohc’n.i; r^oi'inilón calidad, casa para vivir y lena como un vecino. Los aspi
rantes presentarán los memoriales al Ayuntamiento consti
tucional en el término de treinta dias.

nr.j-;¡ n.r —=•
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Preció de los granos en el mercado de 
3 del corriente.
-aiq e

’ obur.;>

TV - OIX utncro 1070.1 . v r.hir.l -j|> zoib-n
Se halla varante la Secretaría <íe Avnnfamidnto de Tor- 

resandino, cuya dotación consiste en mil reales ahúáíés, T.os 
aspirantes á ella pueden dirijir sus .solicitudes al Ayunta
miento dentro del término de nn pies.

• V obchil >ub <

7)rw Santiago de la 1-uela. Rdendente Subdelegado de Reídas 
de .eslu ciudad r su provincia.

Por c| presente, primer edicto, llamo y emplazo á Don 
Al'¡o de Codecido, administrador principal que ha sido de las 
fabricas de Poza por la Empresa del arriendo de la syl, resi
dente en la actualidad en la villa y corte de Madrid, para q.ue 
eti el término dé nueve illas contados desde el presente rom- 
Jiirezca en está Subdelegacion de jni cargo á reconocer algun-'S 
oficios obrantes en la causa que pende conlrja el mismo, sobre 
injurias graves á los individuos que componen la Diputación 
general de herederos de las salinas de dicha, villa de Poza, y á 
rnúiroja -‘>s'i oh I ejijjo íiipdou jp na br.Lrnrdjuq »8 responder á los cargos que le resultan de la misma: con aper- 
cihimiento deque no verificando su comparecencia en .el pla
zo legal, le parará el perjuicio á que hubi.se lug.^r. Burgos 1 2 
de abril de 1 847—Santiago de la Azuela. — Por mandado de 
SS., José María Nieto.

Número 1084.
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CAJA DE AHORROS DE BDRGOS.
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Domingo 11- de Aliril de. 1847.
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>a circular de la Sup-rioridad de 17 de Junio del año próxi
mo pasado c.imunicada á las Academias de Medicina y Ci
mpa del Reino, y estas en 4 de Julio del mismo, á sus 
respe-lisas Snbdeleg.icimr-s de Partido, se hace indispensable: 
que los profesores de Medir ina y Cirujía en el preciso lér- 
mina de 20 dias al de la fecha, comparezcan en esta Sub- 
deleo.icion acompañados de sus títulos y en cumplimiento de 
lo que dicha circular previene.

Asi también las justicias de los pueblos, prevendrán á los 
deudos é interesados de los que hayan fallecido desde aque
lla fecha presenten los títulos que á su defunción hayan deT 
jado para su cancelación en esta Ciudad, calle de los Abe- 
llanos núm. 3 cuarto principal. Lo que se anuncia para su 
cumplimiento. El Subdelegado, Miguel Guerrero.
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